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10.2 COMENTARIOS DE LOS CONSEJEROS EN LA 2ª SESIÓN DE 2015 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL IMTA  
 

COMENTARIO ACCIONES  

Se sugiere hacer del conocimiento a través de los diferentes 
medios de comunicación y de difusión, a las instituciones 
gubernamentales y a la sociedad en general el Atlas de 
Vulnerabilidad Hídrica en México ante el Cambio Climático. 
 

 Se enviaron ejemplares del Atlas a las siguientes Secretarías de Estado: 
Turismo, Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Trabajo y Previsión Social, 
Salud, Educación Pública, Función Pública, Comunicaciones y Transportes, 
Economía, Energía, Desarrollo Social, Hacienda y Crédito Público, 
Seguridad Pública, de Marina, Defensa Nacional, Relaciones Exteriores, 
Gobernación y Cultura; así como a la CONAGUA, INECC, CONANP, 
SAGARPA y SEMARNAT.   

 Se activó el sitio web con la liga http://gia.imta.mx/geoportal2014/, en la cual 
el público en general puede acceder a la información completa del contenido 
del Atlas. 

 En junio de 2016, personal del IMTA participó en el Seminario para 
Periodistas, en la Ciudad de México, para la presentación del Atlas, en el 
cual asistieron 23 periodistas de diferentes medios de comunicación.  

Se propone que el IMTA sea el brazo ejecutor del Panel 
intergubernamental del agua, fundamentalmente para apoyar a 
construir la política pública a través de la investigación y con la 
experiencia acumulada con la elaboración del Atlas. 

Se está negociando con el Área de Cooperación Técnica Internacional de la 
CONAGUA, un convenio de colaboración entre cuyos rubros se ha 
incorporado la realización de trabajos para contribuir al Panel de Alto Nivel 
sobre el Agua, aprobado por la ONU y el Banco Mundial.   

 
 


